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A: Puntos de Contacto del Codex 
Organismos internacionales interesados  

DE: Secretaría,  
Comisión del Codex Alimentarius, Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias 
Viale delle Terme di Caracalla 
00153 Roma, Italia 
 

ASUNTO: Petición de informaciones sobre el uso comercial de diacetato de potasio (SIN 261(ii)) 
en los alimentos  

PLAZO: 15 enero de 2015 

OBSERVACIONES:  

A: 
 
Secretaría  
Codex Committee on Food Additives 
China National Center for Food Safety Risk 
Assessment (CFSA), 
Building 2, No. 37 Guangqu Road,  
Chaoyang District, Beijing 100022, China  
E-mail: secretariat@ccfa.cc 

 

Copia a: 
 
Secretaría  
Comisión del Codex Alimentarius 
Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias 
Viale delle Terme di Caracalla 
00153 Roma, Italia 
Correo electrónico: codex@fao.org 
 

ANTECEDENTES 

1. La 46.ª reunión del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios (CCFA46) decidió solicitar al JECFA 
(i) que revise la monografía de especificaciones para acetato de potasio a fin de incluir el SIN 261(i); y (ii) 
precise si la IDA para acetatos de potasio incluye también el diacetato de potasio (SIN 261(ii)). 
 

2. La 46.ª reunión del CCFA, al examinar las propuestas para adiciones y cambios a la lista de 
prioridades de compuestos propuestos para evaluación por el JECFA, aprobó la propuesta de que la 
Secretaría del Codex solicitaría información mediante una carta circular sobre el uso de diacetato de potasio 
(SIN 261(ii)) en los alimentos, antes de decidir si esta sustancia debía incorporarse en la lista de prioridades.  

 
3. La 46.ª reunión del CCFA también tomó nota de que si no se recibía información, la 47.ª reunión del 
CCFA no examinaría el diacetato de potasio (REP14/FA, par. 22 y 133).  
 
PETICIÓN DE OBSERVACIONES E INFORMACIÓN  

4. Se invita a los Miembros y a las organizaciones internacionales a enviar, según se indica más arriba, 
sus informaciones sobre el uso comercial de diacetato de potasio (SIN 261(ii)) en los alimentos, antes del 
15 de enero de 2015.  

 
 

mailto:secretariat@ccfa.cc
mailto:codex@fao.org

